
         

  

 

 

 

 

  

   

             

           

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y      

organizacional. 

INFORME FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN  
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       BOLETIN INFORMATIVO

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-13-2024 ACCIDENTE DEL HELICÓPTERO 206L-4

MATRICULA TG-HEC 29/08/2024 

DATOS 

DE LA AERONAVE 
Marca: Bell Helicopter Textron Canada Limited. 
 

Modelo:      206L-4. 
 

Serie: 52259  

Certificado Tipo: H-92, revisión 30, del 30 de agosto 

del 2021. 
 

Lugar del Accidente: Caserío Huiton Grande  

aldea Chancol, municipio de Chiantla, departamento  

de Huehuetenango, Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 29 de agosto de 2024. 
 

Licencia de Piloto Comercial- Helicóptero. 
 

Almas a bordo: Cinco (05) Ilesas. 
 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

El día jueves 29 de agosto 2024 el helicóptero con matrícula 

TG-HEC, solicitó al departamento de Gestión de la Información 

Aeronáutica (AIM) el plan de vuelo hacia el aeródromo de 

Huehuetenango transportando cuatro pasajeros, de acuerdo a 

la información el vuelo tendría una duración de 00:50 minutos 

a su destino, ya en vuelo se dirigen hacia el caserío Huiton 

Grande, ubicado en la aldea Chancol, municipio de Chiantla en 

el departamento de Huehuetenango. 

Durante su trayecto no reportan alguna novedad con los 

servicios de tránsito aéreo, el helicóptero ya en su fase de 

aproximación para el aterrizaje sobre el área designada, pierde 

el control a baja velocidad y baja altura, impactando a tierra 

sobre el extremo norte del campo de fútbol. 

Durante el impacto el rotor principal se fragmenta separándose 

de su base, el botalón de cola se fractura al igual que el rotor 

de cola, dañándose el motor y el sistema de controles de vuelo. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área 

del suceso, para documentar fotográficamente e iniciar con el 

proceso de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será efectuado por 

la Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará 

el Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


